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Verificado lo anterior, y de ser procedente la corrección de la Complementación, la Cámara le informará a la 
Bolsa para que le permita al Miembro realizar la corrección de la Complementación y la Bolsa enviará la 
información corregida a la Cámara. Para efectos de lo anterior, la Bolsa debe tramitar la corrección de la 
Complementación mediante la anulación de la Operación Aceptada y el envío de una nueva Operación con 
la información correcta. En este evento, la Cámara registrará una operación de tipo “X” en su Sistema, que 
permite la generación automática de todos los procesos necesarios para la corrección de la 
Complementación de la Operación Repo asociada al número inicial de registro de Cámara. Así mismo, la 
información corregida estará disponible en el Portal WEB de la Cámara. 
 
Cuando se trate de la corrección de la Complementación de una Operación Repo Susceptible de ser 
Aceptada, bastará que la Cámara le informe a la Bolsa sobre la solicitud del Miembro para que esta le permita 
al Miembro realizar la corrección de la Complementación. Una vez corregida, la Bolsa enviará a la Cámara 
la información nuevamente con el fin de que la Cámara realice la modificación a la información en el Portal 
WEB de la Cámara.  
 
La corrección de la Complementación de una Operación Repo y/o de la fracción de una operación se debe 
realizar dentro del horario de la Sesión de Corrección de la Complementación definido en la presente Circular. 
 
La Cámara se reserva el derecho de solicitar la documentación que estime pertinente, con el fin de verificar 
los motivos de la corrección de la Complementación de una Operación y/o de la fracción de una operación. 
 
 
Artículo 4.3.1.3. Complementación de Operaciones de Contado. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
Los Miembros podrán realizar la Asignación de Operaciones de Contado mediante la Complementación de 
las Operaciones de Contado previamente Aceptadas por la Cámara a través de la Bolsa, de acuerdo con las 
reglas estipuladas en su reglamento. 
 
Una vez se reciba la Complementación por parte de la Bolsa, la Cámara realizará las siguientes validaciones 
en relación con la Operación: 
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